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Acta	de	la	reunión	del	Comité	Ejecutivo		
Miércoles	26	de	Junio	–	Bruselas		
	
El	Comité	Ejecutivo	ha	validado	el	acta	de	la	reunión	anterior	así	como	el	orden	de	día		
	

1. Elección	de	los	Vice	Presidentes	
	

Conforme	a	los	estatutos,	cada	delegación	ha	presentado	su	candidato:		
	

• Primer	vicepresidente	(sector	portugués):	Francisco	Portela	Rosa		
• Segundo	vicepresidente	(sector	francés):	Serge	Larzabal	
• Tercero	vicepresidente	(Otros	grupos	de	interese):	Javier	López	

	
El	Comité	Ejecutivo	ha	apoyado	estas	propuestas:	se	han	elegido	los	tres	candidatos.		
	

2. Propuesta	de	candidatura	para	la	presidencia		
	
El	 sector	 español	 ha	 propuesto	 como	único	 candidato	 a	 Aurelio	 Bilbao.	 Se	 ha	 validado	 su	
candidatura	por	el	Comité	Ejecutivo.		
	

3. Presidencia	de	los	Grupos	de	Trabajo		
	

Siempre	 conforme	 a	 las	 restricciones	 contenidas	 en	 los	 estatutos,	 cada	 delegación	 ha	
propuesto	sus	candidatos	para	la	presidencia	de	cada	grupo	de	Trabajo.		

	
• Grup	8&9	:	Serge	Larzabal	
• Grupo	Pelagicos:	Enrique	Paz	
• Grupo	Tradicional:	Nicolas	Fernandez	Munoz	

	
En	 cuanto	 al	 Grupo	 Insular,	 tanto	 Gualberto	 Amaral	 (Federaçao	 das	 Pesca	 de	 Açores)	 y	
Pascale	Colson,	representante	de	la	Comisión	Europea,	han	anunciado	la	creación	oficial	del	
CC	RUP	el	1°	de	Julio	de	2019.	El	Comité	Ejecutivo	ha	decidido,	por	tanto,			que	la	supresión	
del	Grupo	de	Trabajo	Insular	será	efectiva	a	partir	de	esta	fecha:	1°	de	Julio	del	2019.		
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4. Proyecto	de	dictamen		
	
• Atún	blanco	
	
Jean-Marie	Robert	(Pêcheurs	de	Bretagne)	y	Miren	Garmendia	(OPEGUI)	han	presentado	
el	proyecto	de	dictamen	en	el	que	han	colaborado.	Este	proyecto	quiere	 ser	el	primer	
paso	de	un	trabajo	conjunto	entre	la	Comisión	Europea	y	el	CC	SUR.	
	
Javier	López	(OCEANA)	pide	que	las	ONG	tengan	un	plazo	suplementario	para	estudiar	
el	dictamen	y	proponer	modificaciones	si	es	necesario.	En	efecto,	las	ONG	no	han	tenido	
tiempo	de	contrastar	sus	opiniones	y	piden	disculpas.	
		
El	 Comité	 ejecutivo	 acepta	 un	 plazo	 de	 8-10	 días	 a	 las	 ONG	 para	 que	 hagan	 sus	
propuestas.	 Si	 estas	 modificaciones	 son	 importantes,	 se	 organizará	 una	 consulta	
electrónica	del	Comité	Ejecutivo	para	validar	el	dictamen.	Si	no,	se	validará	el	dictamen	
tal	cual.	
	
• Sardina	Ibérica	
	
Jorge	 Abrantes,	 representante	 de	 ANOPCERCO,	 no	 aprueba	 la	 propuesta	 de	 dictamen	
que,	desde	su	punto	de	vista,	no	toma	en	consideración	de	manera	correcta	la	posición	
del	sector.	Propone	añadir	un	párrafo	indicando	la	confianza	del	CC	SUR	a	la	propuesta	
de	gestión	presentada	por	Portugal	y	España.	 Jorge	Abrantes	ha	presentado	en	detalle	
los	 puntos	 que	 justifican	 la	 redacción	 de	 un	 dictamen,	 en	 particular	 las	 discordancias	
entre	los	diferentes	informes	del	CIEM.	La	población	de	sardina	no	está,	en	su	opinión,	
en	un	estado	de	producción	débil,	tal	y	como	lo	considera	el	ultimo	dictamen	del	CIEM.	
Además,	las	recomendaciones	hechas	en	cuanto	a	la	diversificación	de	las	actividades	de	
la	flotillas	no	son,	en	su	opinión,	pertinentes.	
	
Javier	 López	 (OCEANA)	 agradece	 los	 esfuerzos	 hechos	 por	 España	 y	 Portugal	 para	
gestionar	mejor	este	stock,	a	pesar	de	que	los	objetivos	anunciados	siguen	siendo,	en	su	
opinión,	muy	poco	ambiciosos	(0,8Blim).	Las	ONG	desean	un	compromiso.		
	
Ursula	Krampe,	 	 representante	de	 la	Comisión	Europea	ha	 recordado	que	el	dictamen	
del	CIEM	en	cuestión	solo	era	una	respuesta	al	pedido	de	evaluación	del	plan	propuesto	
por	España	y	Portugal,	y	no	la	recomendación	para	las	posibilidades	de	pesca	2020.	En	
efecto,	se	publicará	una	nueva	recomendación	durante	el	otoño	para	las	posibilidades	de	
pesca.	
	
Manuel	 Belmonte	 	 (Fed.	 Andaluza	 de	 Cofradias	 de	 pescadores)	 propone	 que	 dado	 su	
importancia	socio	económica,	se	siga	de	manera	anual	el	stock	de		sardina	ibérica	para	
mejorar	la	estimación	
Dadas	 las	discusiones,	el	Comité	Ejecutivo	ha	decidido	que	se	 trabajaría	de	nuevo	este	
dictamen	con	ANOPCERCO	y	que	cada	uno	podría	aportar	las	modificaciones	oportunas.	
Se	organizará	una	consulta	electrónica..		
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	BALANCE:		

• Reelección	des	los	3	Vicepresidentes	
• Candidatura	de	Aurelio	Bilbao	para	la	Presidencia	
• Elección	de	los	3	Presidentes	de	los	Grupos	de	Trabajo	
• Supresión	del	GT	Insular	el	1°	de	Julio	del	2019	
• Dictamen	sobre	el	 atún	blanco	validado	 (dependiendo	de	 las	modificaciones	de	

las	ONG)	
• Dictamen	sardina	ibérica	para	trabajar	de	nuevo		


